
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. I" TRANSITORIO, LEY . 20.772

MUNICIPALID,\D DE

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO ú uRaANo RURAL

A) Las aÍ¡buciones del Art. 1o Transitorio d e la Ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Pemiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario conespondiente
al exped¡ente N' 12846 de fecha 18/06/2015

C) Los añtecedentes exigidos en el al¡culo 'lo de la Ley No 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemeñte el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ac¡ón

de la Mvienda Social con una superficie de 9,62 m2

para e¡ pred¡o ubicado en calle /avenida /camino AVDA. LOS CREADORES

0614 Lote No Manzaña Sector

URBANO Zora

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del pr€sente Cert¡f¡cado de
Regular¡zac¡ón

2.- lndividualización del lnteresado

NoL4BRE o RAZóN soc AL detpRoprETARro
ZANZANA GONZ]ALEZ VERONICA 9264534-7

REPRESENTANTE LEGAL dd PROPIEIAR]O

NOTA: En la aprobacjón de proyectos y recepciones quese acogen alAd 1' de la Ley No 20.772 los funcionarios m u nicipales quedan e)centos de lo
dispuesto en el An. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concur r este profesionel e¡ caso de amplieoones en 2do piso o superiores, Salvo que cuente con infome Favorable de lnspección de

Obra de la O.O.[r.

NIVEL DESTINO CLASIF¡CACION SUBfOTAL
1 Vivienda 9,62 804.675

DO EN ESTE CERfIFICAOO 9,62 804.675
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\OllaBf O RÁ7O\¡ SOC cl oe ,€ tnpresa oel AROU¡TECTO o PROFESTO\AL COVoETENTE ,s p,ocedel R,U T,

NOMERE OEL ARAUITECÍO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

1422s359-2CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO

65,72 D.F.L, NO 2 SI

EXENTO D

NOTAS :

OS
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No se efectuó visila a tereoo.

En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen alA(1" Transilorlo de la Ley N" 20.772, los fu¡cionarios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en elA¡t 22, de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los luncionarios.

Construccion acogda alD.F,L. N'2 h cualimpide hacercambio de destino a más del20% de la superficie acogida e impide dar cualquiertipo de uso

relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas ytodos aquellos usos que se mencionan en elA( 162 de la Ley Gefleralde Urbanismo y

Construcciones.
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Elpresente Permisoaprueba Ley Especial20.772 con desüno Vivienda incorporando 9.64 m2 a la superllcie anteriormente aprobada de 56,10 m2

Resu¡tando un totaled¡ficado de 65,72 m2.

6 PETA 289 2011. SEO 12846 co¡ fecha T8-06-2015

EI/R

RE ISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNI IPALES

itecto
d! Ob.¡r Mríicipdol

NUMERO DE PER]VIISO

R.U.T,

H12

E4

wErOS:

I

R.u.1

TOTAL CONSÍRUIOOA LA FECHA

I Cualq uier d¡lerencra del presente proyecto con la realidad, provocará la anuLación delpresenle permiso
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